
ACTA.RI.13.21
SARH/AMN

ACTA DE SESIÓN PRIVADA NO PRESENCIAL DE LA SALA REGIONAL 
ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiuno

A las dieciocho horas con quince minutos, se inició la reunión por videoconferencia de 
las magistraturas integrantes de la Sala Regional Especializada1.

El secretario general de acuerdos verificó el quórum legal para sesionar válidamente.

Se inició el análisis del juicio electoral SRE-JE-7/2021, propuesto por la ponencia de la 
magistrada Gabriela Villafuerte Coello.

Agotada la discusión, el secretario general tomó la votación, cuyo resultado se refleja a 
continuación:

SRE-JE-7/2021
(Acuerdo de sala)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad de votos, con el siguiente punto de acuerdo:

ÚNICO. Se envía el expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para los efectos que se precisan en 
el acuerdo.

En segundo término, se discutió la resolución incidental de cumplimiento de sentencia 
del procedimiento especial sancionador SRE-PSC-93/2018 propuesta por la ponencia 
del magistrado Luis Espíndola Morales.

Agotada la discusión, el secretario general tomó la votación, cuyo resultado se refleja a 
continuación:

SRE-PSC-93/2018 
(Incidente de cumplimiento de sentencia)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad, con el voto con salvedad del magistrado Luis 
Espíndola Morales y el voto concurrente del magistrado Rubén Jesús Lara Patrón con 
los siguientes puntos de resolución:

PRIMERO. Téngase por cumplida la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil 

dieciocho, así como la resolución incidental de diez de septiembre de dos mil veinte, 

relativas al presente procedimiento especial sancionador, por parte de la Secretaría de 

la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México y el H. Congreso del Estado 

de Chihuahua.

1 Se realizó conforme lo previsto en el artículo 49 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.
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SEGUNDO. Remítase copia certificada de la presente resolución y copa simple del acta 

circunstanciada de ocho de marzo de este año, en medio magnético, al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y al Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para efectos de la comunicación referida en la presente 

resolución.

TERCERO. Actualícese el Catálogo de Sujetos Sancionados en los Procedimientos 
Especiales Sancionadores de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; con el nombre de las personas y las sanciones que 

fueron impuestas, en cumplimiento a las determinaciones emitidas por esta Sala 

Especializada, como consta en la Sentencia emitida el veinticuatro de agosto de dos mil 

dieciocho, en la Resolución Incidental SRE-PSC-93/2018 de diez de septiembre de dos 

mil veinte y en la presente determinación.

Enseguida, se discutió la resolución incidental de cumplimiento de sentencia del 
procedimiento especial sancionador SRE-PSD-209/2018 propuesta por la ponencia del 
magistrado Luis Espíndola Morales.

Agotada la discusión, el secretario general tomó la votación, cuyo resultado se refleja a 
continuación:

SRE-PSD-209/2018 
(Incidente de cumplimiento de sentencia)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad, con el voto concurrente por parte del magistrado 
Rubén Jesús Lara Patrón, con los siguientes puntos de resolución:

PRIMERO. Se tiene por cumplida la sentencia recaída en el expediente SRE-PSD-

209/2018, emitida por esta Sala Especializada, el diecinueve de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

SEGUNDO. Ante el actuar contumaz de la medida de reparación cuya finalidad es 

tutelar el interés superior de la infancia y de la adolescencia, se le impone a Cipriano 
Charrez Pedraza, una multa de 100 UMAS (Unidad de Medida y Actualización), 
equivalentes a $8,688.00 (ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
la que deberá pagar en los términos precisados en esta resolución.

TERCERO. Se apercibe a Cipriano Charrez Pedraza para que, en caso de 

incumplimiento, se le impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el 

artículo 32 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.
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CUARTO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de Administración del INE en los términos 

precisados en la parte final de esta resolución

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Catálogo de Sujetos Sancionados de 

la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.

Enseguida, se discutió la consulta competencial SRE-AG-51/2021 propuesta por la 
ponencia del magistrado Luis Espíndola Morales.

Agotada la discusión, el secretario general tomó la votación, cuyo resultado se refleja a 
continuación:

SRE-AG-51/2021 
(Acuerdo de Sala)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad, con el siguiente punto de acuerdo:

ÚNICO. Remítase el expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para los efectos precisados en el 
presente acuerdo.

Posteriormente, se analizó el juicio electoral SRE-JE-8/2021, circulado por la ponencia 

del magistrado presidente Rubén Jesús Lara Patrón.

Agotada la discusión, el secretario general tomó la votación, cuyo resultado se refleja a 
continuación:

SRE-JE-8/2021
(Acuerdo de sala)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad de votos, con el siguiente punto de acuerdo:

ÚNICO. Remítase el expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para los efectos precisados en el 

presente acuerdo.

A continuación, se analizó el juicio electoral SRE-JE-9/2021, circulado por la ponencia 

del magistrado presidente Rubén Jesús Lara Patrón.

SRE-JE-9/2021
(Acuerdo de sala)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad de votos, con el siguiente punto de acuerdo:
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ÚNICO. Remítase el expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para los efectos precisados en el 

presente acuerdo.

Finalmente se analizó el juicio electoral SRE-JE-10/2021, circulado por la ponencia del 

magistrado presidente Rubén Jesús Lara Patrón.

SRE-JE-10/2021
(Acuerdo de sala)

MAGISTRATURA SENTIDO DEL VOTO
Luis Espíndola Morales A favor

Rubén Jesús Lara Patrón A favor
Gabriela Villafuerte Coello A favor

El asunto se aprobó por unanimidad de votos, con el siguiente punto de acuerdo:

ÚNICO. Remítase el expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para los efectos precisados en el 

presente acuerdo.

Se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Regional Especializada 
que realice las gestiones necesarias para la firma electrónica del acta que se genere 
con motivo de la sesión2. 

En cumplimiento a los artículos 204, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 49, 53 fracciones X y XV del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y Acuerdos Generales 3/2020 y 8/2020 de 
la Sala Superior, se elabora el acta.

La reunión concluyó a las veinte horas. 

Firman las magistraturas; el secretario general de acuerdos da fe.

2 En términos del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación la cual producirá los mismos 
efectos que la firma autógrafa.
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Magistrado Presidente
Nombre:Rubén Jesús Lara Patrón 
Fecha de Firma:29/03/2021 08:48:30 p. m.
Hash: 5vu4oib/4CK+Ut8avmlJcYjM/mu3j9zxH840QotGrUk=

Magistrado
Nombre:Luis Espíndola Morales 
Fecha de Firma:29/03/2021 09:01:53 p. m.
Hash: TIw7gFHdB0y+3+MhMkzkC+i5h9vhIFezQvJ7flnhV/A=

Magistrada
Nombre:Gabriela Villafuerte Coello 
Fecha de Firma:31/03/2021 09:41:33 p. m.
Hash: i+T7/73MBR/8hVHww12fQqJlPpX+0gONPVEPzaZdwMg=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Gustavo César Pale Beristain 
Fecha de Firma:29/03/2021 08:15:33 p. m.
Hash: 2Y2J5n3JQ1Y7I4sjJsTmepbwb/DnLK0iUQmjKTUL/Wc=
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